
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00792-01 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Revisado el plenario, como quiera que, cumple lo previsto en los artículos 100 

y 108 del C.I.A., el Juzgado DISPONE: 

 

1. ASUMIR conocimiento de la HOMOLOGACIÓN respecto a la decisión de 

07 de octubre de 2022, por medio de la cual se resolvió “DECLARAR EN ESTADO DE 

VULNERACION DE DERECHOS (…), al niño LNPF (…)”, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 2 del artículo 119 del C.I.A.  

 

2. CORRER traslado por el término de tres (3) días, a la Defensora de Familia1 

y al Agente del Ministerio Público2, adscritos a este Despacho, para que procedan a 

emitir concepto si lo estiman conveniente. 

 

3. NOTIFICAR la presente decisión por el medio más expedito a los señores 

DILIA ROSA FONSECA ORTIZ y LEANDRO RAMON PEREZ BEDIA, dejando 

las constancias a que haya lugar.  

 

4. REQUERIR  a la Defensora de Familia CLAUDIA MARCELA CRUZ 

MARTINEZ del Centro Zonal Engativá de la Regional Bogotá del ICBF, para que 

INMEDIATAMENTE se sirva remitir con destino a este Despacho la totalidad de 

las actuaciones surtidas dentro del trámite administrativo y concretamente el audio 

de la audiencia celebrada el 07 de octubre de 2022, por la cual se declaró en 

situación de vulneración de derechos al niño LNPF. COMUNÍQUESE por Secretaría 

por el medio más expedito, dejando las constancias del caso. 

 

5. INGRESAR el proceso al Despacho vencido el término concedido, para 

revolver lo que en derecho corresponda.  
 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRES FERNANDO INSUATY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Numeral 3 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006.  
2 Artículo 95 ídem. 
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